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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Sen. Laura Itzel Castillo Juárez 
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores 
Presente. 

MESA DIRECTIVA 
LXVI LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 66-II-7-1096 
EXP. 1914 

Tenemos el honor de remitir a usted para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforma y adiciona el artículo 201 del Código Penal Federal, en materia del 

delito de corrupción de menores, con número CD-LXVI-II-2P-106 aprobado 

en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión. 

Ciudad de México, a 4 de marzo de 2026. 

MVC/rgj 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 201 DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DEL DELITO DE 
CORRUPCIÓN DE MENORES 

Artículo Único. - Se reforma el actual párrafo cuarto y se adiciona un párrafo 
cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al artículo 201 del Código 
Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 201 . ... 

a) a f) ... 

Cuando los actos señalados en los incisos d) y e) se relacionen con 
alguna de las conductas a que se refiere el artículo 2o. de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, las penas previstas en el 
segundo párrafo de este artículo aumentarán hasta en una mitad. 

coNGJ?~ No se entenderá por corrupción de menores, los programas prevent ivos, 
<:>~;ºstA

1::xic~o0 educativos o de cualquier índole que diseñen e impartan las instituciones 
;,~ úblicas, privadas o sociales que tengan por objeto la educación sexual, 

9:,~ ., :
1lí ducación sobre función reproductiva, la prevención de enfermedades de 

~~-- ,~-~ ransmisión sexual y el embarazo de adolescentes, siempre que estén 
~""~~ aprobados por la autoridad competente; las fotografías, video o grabaciones, 

audio grabaciones o las imágenes fijas o en movimiento, impresas, plasmadas 
o que sean contenidas o reproducidas en medios magnéticos, electrónicos o 
de otro tipo y que constituyan recuerdos familiares. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
RESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 4 de marzo de 2026. 
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ristian Rosas de León 
Servicios Parlamentarios 

Dip. JtrltetaVJf alpando Riquelme 
Secretaria 
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